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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan Carlos Natale López. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Modificar las fechas en que la cuenta pública deberá ser presentada a la Cámara de Diputados del 30 de abril al último día hábil del 
mes de febrero y la conclusión de la revisión de la misma del 30 de septiembre al 15 de diciembre del año de su presentación, así como 
la entrega del informe de resultados de la revisión de la Cuenta Pública del 20 de febrero al 31 de octubre del mismo año de su 
presentación, el cual se someterá a la consideración del pleno de dicha Cámara para efectos de su aprobación.  Establecer que la 
entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su cargo el control de los órganos internos de fiscalización de los Poderes de 
la Unión y que tendrán la obligación de coordinarse con la entidad a efecto de comunicar los avances y resultados de las auditorías 
preventivas que realicen.  Establecer que el titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación podrá ser sujeto de juicio 
político. 

No. Expediente: 0357-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

 
I. a V.  ... 

 
VI.  ... 

 
... 

 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 
presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril
del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación 
en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; 
la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal 
supuesto, la entidad de fiscalización superior de la Federación 
contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del 
informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforman los párrafos tercero y cuarto de la 
fracción VI del artículo 74; primero y segundo de la fracción I; así 
como el primer y segundo párrafos de la fracción II del artículo 
79; los párrafos primeros de los artículos 110 y 111; y se adiciona 
un sexto párrafo a la fracción I del artículo 79, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados:  

I. a V. ...  

VI. ...  

...  

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 
presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el último día 
hábil del mes de febrero del año siguiente. Sólo se podrá ampliar 
el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último 
párrafo, de éste artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días 
naturales y, en tal supuesto, la entidad de fiscalización superior de 
la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 
presentación del informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
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La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más 
tardar el 30 de septiembre del año siguiente al de su presentación, 
con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones 
técnicas del informe del resultado de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta 
Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la 
entidad de fiscalización superior de la Federación, seguirá su 
curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 
 
... 

 
VII.  ... 

 
VIII.  ... 
 
Artículo 79. ... 

 
... 

 
... 

 
 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, 
la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 
la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar
auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales, a través de los informes 

Pública.  

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública, con la 
aprobación del dictamen correspondiente a más tardar el 15 
de diciembre del año de su presentación, con base en el análisis 
de su contenido y en las conclusiones técnicas del informe del 
resultado de la entidad de fiscalización superior de la Federación, 
a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo 
de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas por la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho 
artículo.  

...  

...  

...  

Artículo 79. .,. 

...  

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo:  

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, 
la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 
la Unión y de los entes públicos federales, dichos fondos y 
recursos se administrarán con eficiencia, eficacia, economía y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
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que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 
 

 
 
 
También fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones 
federales; asimismo, fiscalizará los recursos federales que se 
destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de 
la competencia de otras autoridades y de los derechos de los 
usuarios del sistema financiero. 

 
 
... 

 
... 

 
... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

destinados. Asimismo, realizará auditorías sobre el desempeño 
en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la ley.  

También fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito 
Federal, y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones 
federales; asimismo, fiscalizará los recursos federales que se 
destinen y ejerzan por cualquier entidad de derecho e interés 
público, persona física o moral, pública o privada, y los 
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero.  

...  

...  

...  

La entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a 
su cargo el control de los órganos internos de fiscalización de 
los Poderes de la Unión, mismos que tendrán la obligación de 
coordinarse con esta entidad a efecto de comunicar los 
avances y resultados de las auditorías preventivas que 
realicen.  
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II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero 
del año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la 
consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 
público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías 
practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados 
correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos 
federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la 
fracción anterior y a la verificación del desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales, así 
como también un apartado específico con las observaciones de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 
fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
III. ... 

 
IV. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 31 de octubre 
del mismo año de su presentación, el cual se someterá a la 
consideración del pleno de dicha Cámara para efectos de su 
aprobación y tendrá carácter público. Dentro de dicho informe se 
incluirán las auditarías practicadas, los dictámenes de su revisión, 
los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de los 
recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se 
refiere la fracción anterior y a la verificación del desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales, así 
como también un apartado específico con las observaciones de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 
fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
...  
...  
...  
...  
... 
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Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

 
... 
... 
... 
... 
... 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación,
el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a estas y 
fideicomisos públicos.  
...  
...  
...  
...  
...  

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, el titular de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, así como el consejero Presidente y los 
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por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 
contra el inculpado.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  
 

 Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación;  

Artículo Segundo. Las reformas relativas a la entrega de la 
Cuenta Pública a más tardar el último día de febrero; así como la 
reforma relativa a la presentación del Informe de Resultados a 
más tardar el 31 de octubre del año de su presentación, a que se 
refieren el párrafo tercero de la fracción VI del artículo 74 y el 
primer párrafo de la fracción II del artículo 79 de esta 
Constitución, respectivamente, entrarán en vigor al primer día de 
enero del año 2011.  
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Artículo Tercero. Para los efectos conducentes derivados de la 
adición del sexto párrafo a la fracción I del artículo 79, se
subrogarán y trasladarán funciones, facultades, recursos técnicos, 
materiales y humanos de los órganos internos de control a nombre 
de la Auditoría Superior de la Federación. Por cuanto a la unidad 
administrativa responsable en el ramo del Ejecutivo federal, 
tendrá a su cargo única y exclusivamente, las competencias, 
funciones y atribuciones que marca la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal con excepción de las funciones de 
control y auditoría; siendo su mayor competencia, las relativas a 
las que marcan la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal y todas las concernientes al 
diseño y aplicación de sistemas gestión pública en mejora a la 
calidad de los servicios y procesos administrativos.  
 

GTR 


